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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RUSIA.

Petershurs'o i8  de Diciembre.
Se ha prohibido en la Besarabia la extracción de víveres para la orí- 
apuesta del Pruth. Se asegura que no hay ningún movimiento de 
’as ni én la Ulcrania, ni en la Podolia , ni en la Volhynia , ni en la 
luania. La división SabanieíF, en numero de goQ hombres, está 
nonada entre el Dniéster y  el Pruth. El cuerpo de Wittgenstein, 
forma el segundo egérclto del Sur , no ha pasado aun el Dniéster; 

jnque los cosacos del Don han tenido orden , según dicen , de mar- 
r hacia el Dniéster, no se harx establecido todavía almacenes, ni es 
ible verificarlo mientras no haya bastante nieve para poder hacer uso 
los trineos. El tiempo está muy templado, y los caminos malos é in- 
isitabies para los grandes carguíos.

A U ST R IA .

Viena j o  de Diciembre.
Sucede, como debía esperarse, que cada una de las potencias pro- 

a ir dilatando la decisión definitiva de los negocios de la Turquía, 
los cuales no hay que esperar felices resultados. La Turquía prolon- 
cuanto puede las negociaciones, y parece que nadie toma interés en 
2 se concluyan pronto. Los rumores que se han esparcido de algún 
mpo á esta parte, rigurosamente hablando, no carecen de fundamen- 
No hay quien crea que la paz ha de durar mucho tiempo; pero 

íno nadie se halla en estado de empezar la guerra, ios que de ningún 
3do la quieren hacen sus gestiones, y los otros condescienden en los 
intos de poca importancia. La Turquía pide que le sea entregado 
zzo y nos otros fugitivos; la R usia, aunque no los entrega, asegura 
le aquellos no entrarán ya en el territorio turco. La Rusia pide que 
s turcos salgan de la Valaquia y de la Moldavia, y que retrocedan 
s egérciios otomanos al otro lado del Danubio. La Turquía, que ha 
lado y dejado desiertas aquellas provincias, aventura poco en aban- 
anarlas, sabiendo muy bien que les valacos no podrán vivir en ellas, 
on respecto á los griegos dcl Peloponcso nada se estipula: se les deja 
arar, y les van llegando armas: el valor nunca les ha faltado.
- Se asegura haberse comunicado nuevas órdenes á todos los bajaes y 
)inandantes de las provincias de la Turquía europea para abastecer sus 
lazas lo mas pronto posible, y poner guarniciones suticientes para dc- 
índerlas. Ademas de reparar las obras se establecerán campos atrin- 
‘lerados fuera de los muros. Están ya trabajando con la mayor activi- 
ad en las plazas de la Bosnia y de una parte de la Albania.

ALEM ANIA.

Francfort 8 de Enero.
Los especuladores en los fondos públicos de Austria continúan pu- 

•iicando n ticias pacíficas, que, según ellos, reciben de Viena y otros 
•unios. Hace pocos das que no se hablaba mas que de la aceptación del 
tltmatum de la Rusia por el divan; pero hoy suponen que aunque es- 
e no ha aceptado nada, se manifiesta sin embargo menos hostil, y da 
ñas favorable acogida á las instancias de lord Strangford y del internun- 
'10 de Austria. ^Mientras que por una parte se sabe con evidencia que 
la 1 uerta trata de reühir los dos principados de Moldavia y Valaquia 
para formar una sola bajadía, y abolir para siempre toda dominación 
“e los príncipes cristianos, por otra se dice en la bolsa que la Puerta 

a evacuar dichos dos principados, y á reedificar las iglesias demoli­
das; y que ya no insiste en pedir la entrega dcl príncipeSuzzo y demas 
geles de la revolución refugiados en Rusia &c. &c. Es visto , dice una 
carta de Viena comunicada á nuestra bolsa, que si es cierto cuanto nos 
aicen, el Emperador Alejandro no tendrá pretexto alguno para declarar 
a guerra, y serán mutiles cuantos gastos ha hecho para organizar y sur­

tir de víveres los cgércitos. Mucho le ha de costar el calmar ahora el 
resentimiento y los vivos deseos ds venganza de que generalmente se 

en animados los pueblos y soldados de su vasto imperio , donde hasta 
n as mas remotas y miserables cabañas se oye declamar contra los 
orrores cometidos por los musulmanes; pero es regular que con el po- 

el̂ *̂  *̂ w*̂ *̂  halla revestido el Emperador , y el amor que le profesan
piie o y el egército, logre en breve inspirarles sus mismos senti­

mientos.

IN G L A T ER R A .

P, 1 T> f Pendres j i  de Enero.
general Pepe acaba de publicar aquí un folleto intitulado

de los acontecimientos políticos y  militares de Ñapóles en 1820 . Lo de­
dica á S. M. el R ey de las Dos Sicilias y á los hombres de todos los 
partidos. Los sucesos de la revolución de Ñapóles se refieren en él con 
mucha imparcialidad y buena fe. E l autor termina esta relación con 
una'especie de alocución al R ey de Nápoles.

«Señor, le dice, os aconsejo con la mayor sinceridad que resta­
blezcáis la Constitución que tenemos ya jurada. Cuando la España, 
Portugal, el Piamonte y Nápoles se levantaron simultáneamente, ningu­
na inteligencia secreta habia entre los gefes que dirigían estos grandes 
movimientos; pero hoy no sucede asi, pues que todos los pueblos del 
mundo hacen causa común.

« Creo que debo ser creido en vista de los sacrificios que tengo he­
chos. Si ya no puedo derramar mi sangre por la causa de la libertad, 
los italianos derramarán algunas lágrimas sobre mi sepulcro, diciendo: 
.Aunque fue abandonado por el destino y  por los hombres , no lo fu e pot 
su valor.'*

Parece que esta obra del general Pepe no ha podido publicarse aquí 
exactamente según el original; que se ha remitidb otro á Paris, que s« 
dará a luz en francés con mas reticencias; y que únicamente el que se 
ha remitido á Madrid para publicarlo en español é italiano será el ori­
ginal completo y sin reticencias.

RXANCIA.
I

Paris i £  de Enero.
La Gaceta de Francia publica las turbulencias de la Gallitzia en 

Jos términos siguientes:
Viena j  de Entro. « E l ministro del Interior acaba de recibir el 

informe de oficio de algunas escenas tumultuarias, que últimamente ha 
habido en el círculo de Rcechow, en G allitzia, en donde los labrado­
res han querido sustraerse á la servidumbre personal llama.da covvea, y 
resistirse a pagar una parte de las contribuciones que dfben á sus se­
ñores territoriales. Habiendo tenido inmediatamente aviso de lo que 
pasaba el barón d¿ H auef, gobernador de la Gallitzia , se fue sin pér­
dida de tiempo á casa del capitán general príncipe de Reuss, y acorda­
ron reprimir con la fuerza estos primeros actos de desobediencia. Cua­
tro compañías del regimiento de infantería del conde de Maziichelli 
salieron al instante á las órdenes de su mayor, y después de dos dias 
de marcha^dobla encontraron en un lugar grande una cuadrilla nume­
rosa de descontentos, que parecían dispuestos á hacer resistencia. El co­
mandante les exhorto a que se fuesen á sus casas; pero viendo que eran 
inútiles todas sus persuasiones, mandó á la tropa hacer fuego , de cu­
yas resultas fueron muertos dos paisanos y heridos otros seis. Esto bas­
tó para reducir á la obediencia á los amotinados; de modo que el mi­
nisterio ha recibido en unos mismos pliegos la notica de los disturb os 
y la de haberse sosegado. El barón de Hauer, mas eficaz acaso que lo 
hubieran sido otros gefes en igual caso, tomó á su cargo la responsabi­
lidad de esta medida pronta y decisiva, á la que se debió el restableci­
miento dcl orden.”

p o r t o o á x .

Lisboa 1 2  de Enero.

Sesión de Cortes del p.
Se continuó la discusión sobre si habia de haber jueces de hecho 

en las causas civiles y criminales; y después de darse por suficiente­
mente discutido el punto, puso el Sr. presidente á votación las siguien­
tes preguntas, en que se refundían todas las opiniones que se habían 
manifestado en la discusión.

Primera proposición: ; Se ha de determinar en la Constitución que 
desde su publicación en adelante haya jueces de hecho en las causas ci­
viles y criminales? Se resolvió que no.

Segunda proposición : ; de declarar la Constitución que haya 
jueces de hecho en las causas civiles y criminales en los casos y forma 
que determinen las leyes?

Se pasó á hacer la votación nominal sobre esta proposición; y  
cuando algún Sr. diputado volaba que en las causas civiles no hubiese 
jurados, se oia un gran murmullo en las galerías; con cuyo motivo el 
Sr. Pinto Magalhaes se levantó, y dijo que desde que se había empezado 
•la discusión estaba decidido á votar que hubiese jurados en las causas 
civiles; pero que declaraba ante toda la nación que no era la adulación 
ni el initdo el que le hacia votar asi ; y después manifestó los enormts 
perjuicios que resultaban de estos desórdenes, y cuán funestos habian 
sido para los cuerpos legislativos.

Después que el Sr. presidente restableció el'silencio en las galerías, 
se coiitinuó. la vot.acion , cuyo resultado fue que hubiese jueces de he­
cho en las causas civiles y criminales; y se levantó la sesión.
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N O T IC IA S D E E S P A Ñ A . Su sdininistrácioii j y ccháñdo utis 0)£3d2 sobró los scotttccíiniíii!» 
líticos de Europa, y sobre las probabilidades de los s u c e s o s ^  
no ha dejado de tomar todas aquellas providencias que ha juzgaá?̂ '̂  ̂ ^  °  
sarias para evitar los males que pudieran sobrevenirle.

La Italia en sus diferentes Gobiernos nos presenta en el ano 
poder absoluto mas arraigado que nunca; pero también masamíf*̂  ̂  ̂
E l sistema de los Gobiernos napolitano, sardo y lonjbardo-v¿?^í 
la opiesion sostenida por las bayonetas, sin considerar que 
pío es muy funesto, y el mas peligroso de cuantos puede habite pi ^
litica. Las pesquisas y el rigor aumentan cada dia mas en la lUp.» _ 
descontento y la exasperación; y en la situación actual de bljunio ■ 
puede aquel bello pais llegar á ser un nuevo teatro de horrorajugî  ̂ Jq 
terrible situación se hubiera evitado conservando el Gobierno ríj’j j j  jg   ̂
tativo, que es ya una necesidad indispensable de los pueblos ibrneHcenc 
Los rumores de reunión de tropas en la Italia superior hacen príadquirir 
que el Austria se prepara á operaciones contra la Turquía, ó;,atender 
esta muy contenta con el espíritu que predomina á los italianos, pósito q

La Inglaterra, cuj-o Gobierno se consolidó hace cerca de £ j í[ «• 
medio, y cuyas leyes han ido sirviendo de modelo á los pueb!:b¡an de 
continente, nos presenta todavía en el año 22 síntomas de taltmente a 
leza y tan extraños, que no pueden menos de causar tantoasomneficenc 
extrangero como rubor a tod^ buen ingles. En varios distritos tdotacioi 
landa ha llegado a tal extremo el furor de los sediciosos, queestr:sienes  ̂
el oir la relación de sus atentados, pues estos no se reducen á tatos y eí 
homicidios comunes, como se ven en otras partes, sino queco: K1 ;
crueldades inauditas, incendian edificios, publican bandos sangyitque si l 
yen  fin tienen totalmente aterrados á todos los habitantes pacíficos tacion ( 
Gobierno ingles no ha podido aun atajar estos males á pesar :dades e

. sistenci;
En cuanto á los acontecimientos del continente se ve á la i ó del di 

térra haciendo los mayores esfuerzos^por salvar á su aliado el i cercena 
del naufragio á que se ve expuesto." fincas.

Acaso es muy dificll combinar .la seguridad de la Europac El 1 
destrucción del imperio otomano; pero lo cierto es que la subsic al decrt 
de esta bárbara potencia, y la esclavitud de los griegos después i dio die: 
ber hecho tantos sacrificios por su libertad , seria el espectáculo nos ale: 
abominable que pudiera ver el mundo cristiano. literarii

Por lo que hace á los Paises-Bajos parecía que según la ext! cuito, 
que se le dió á aquel reino , y á la alianza y amistad que ha coct ve p;rji 
con otras potencias, parecía , repetimos, que debería hacer algún El 
visible entre las potencias europeas; pero tanto en 1821  comoá era el i 
cipios de 1822 se observa que el reino de los Paises-Bajos se pr̂ cunstar 
al orbe político como un pais indiferente, que para nada llamali tennid: 
cion de la Europa. Pero es muy feliz en este punto, pues de está: arbitric 
podra atender exclusivamente á consolidar sus instituciones, á ro El 
todos los ramos de administración pública, y á promover por: el decr 
los medios posibles la prosperidad de la nación. Uitimamentá' Lancia 
creído que pondna su marina en un pie respetable, como si pensí 
mar parte en los acontecimientos de Levante.

La Dinamarca se halla en el mismo caso que la Holanda; 
yace en mayor oscuridad, pues apenas se la cita para nada en lo$i 
des acontecimientos que tienen suspensa á la Europa.

La Suecia, como potencia confinante con la Rusia, nunca' 
ser mirada con indiferencia por las cortes de Europa. En 1821  1» 
minado los negocios con la Noruega, en los que se creyó que h 
sia pensaba entrometerse. Ha procurado dar nueva solidez á su í: 
de Gobierno representativo; y en 1822 se present.i como una de:

Canet de M ar (^Catahiría') 16  de Enero.
El domingo 30 de Diciembre se colocó en esta villa la nueva lá­

pida de la Constitución, que está sostenida por un Icón colosal en pie 
sobre una coluiMa de cerca de 30 palmos, colocada sobre un propor- 
cippad<jr¿6¿«bfcfA esta..^triótica ceremonia, que se celebró con el posi- 

l\*fj^^t<?4^onc«rrieron en virtud de convite del ayuntamiento 
coñstUucional los gefeá y  demas individuos de las beneméritas compa­
ñías <íe la rnilicia local voluntaria de Areñs de M ar, el piquete de ca­
bal l e t i a ^ í ' m i s m a ,  los socios de la junta patriótica y su presidente el 
presbítero D. Patricio M ore, primo del inmortal Lacy, y las autorida­
des y otras personas distinguidas de dicha villa de Areñs.

M adrid Viernes de Enero. • .

n SS. MM. y A A . continúan sin novedad en su importante salud.’*

E l año de 2 1 nos ha presentado escenas bien asombrosas en el or­
be político, aunque algunas de ellas no han llegado todavía á su des¡- 
enlaee. Entramos en el año de 1 8 2 2 ,  en el cual se verán probable­
mente sucesos no menos asombrosos que en el anterior.

. • La España continúa en su gloriosa revolución, frustrando todos los 
cálculos de los políticos, pues cuando estos la creen mas despedazada 
por la discordia, entonces se levanta de nuevo mas unida, firme y 
fuerte, y mas digna del aprecio de las naciones. Las turbulencias que 
por tm momento la combaten actualmente, ó que en adelante puedan 
.combatirla, tendrán al fin por último resultado dar mayor realce á su 
:scnsatez, burlando los funestos pronósticos de los modernos diplomáti­
cos, .cuyos cálculos serán siempre muy poco acertados én los asuntos 
polüicosde ia Península, según les tiene demostrado la experiencia 
desde ia guerra de sucesión hasta el dia. Én vano procurarán algu­
nos alucinar á los Monarcas de la Europa, dándoles una idea^ ŝi- 
niestra de nuestro Gobierno, pintándonos en un estado lastimoso, 
p indcrando que estamos sumergidos en los horrores de la anarquía ( i) .  
Los españoles sabrán ser siempre por su magnanimidad, fortaleza 
y  moderación, el modelo de todos ios pueblos; y las leves centellas 
de que algunos han creído se originara un voraz incendio, no servirán 
mas que para confusión de los que desean nuestra ruina y nuestra es­
clavitud. Las Cortes esp.iñolas continuarán sirviendo de egemplo á los 
^trangeros, y  ds baluarte inexpugnable de la libertad de España: el 
Gobierno no dejara, sean quienes fueren los individuos que compon­
gan su ministerio , de hacer ver á la Europa que la Nación es digna de 
todo aquel aprecio que supo granjearse cuando todos los Gobiernos 

•temblaban a la voz de un guerrero, que todo lo abatió menos ia cons­
tancia española; y los españoles sabrán también hacer ver, si las cir­
cunstancias lo requiriesen, que su carácter no ha variado.

Portugal constituido manifiesta aquella cordura que es característi­
ca en sus habitantes, y aquel deseo de ia felicidad común que arde co­
mo un fuego vivificador en todas las almas generosas, y que se va ex­
tendiendo rápidamente , á pesar de la obstinada oposición de los ene­

migos de los pueblos y de los partidarios del poder absoluto. Las Cor­
tes portuguesas, su R ey constitucional, su Gobierno, y en fin , toda la 
celebre nación lusitana, presentan al mundo político un espectáculo > 
no menos grandioso y digno de admirarse que el que dieron los espa­
ñoles en la época de su feliz restauración; y si aquel pueblo lleva al 
cabo (como es de esperar) su heróica obra con la consumada prudencia 
que U m  empezado, será completo el triunfo de la causa de la libertad.
1 I Erancia, esa famosa Francia , que^aspiraba pocos años hace á ser 
la legisladora del universo, apenas puede hoy consolidar su régimen 
constitucional, y acabar de cerrar el volcan de la revolución , porque
obligada por sus enemigos, á quienes tan altivamente provocó, á ad-
mitir en su seno a una clase de hombres en quienes parece ser hereditario 
el odio a toda institución liberal, está luchando con todos los elementos 
mas fuertes de oposición, y en lugar de la paz interior por que anhela, 
sin la cual no hay verdadera felicidad, se ve amenazada de nuevos vai­
venes. Hay ademas de este otro motivo de disgusto interior, y  es que 
a nación francesa, acordándose de lo que ha sido, y considerando su 

nulidad actual en'ios negocios de la Europa, tolera de mala gana, ó 
por mejor decir lleva con la impaciencia que le es genial este estado de 
humillación, y no puede perdonar á sus gobernantes el que se obstinen 
en seguir una política tan poco digna de una nación poderosa y aman­
te de la gloria. Asi es que se not-m de cuando en cuando síntomas ter­
ribles de descontento, y se descubren conjuraciones, que dan indicios 
manifiestos de un mal interno no poco peligroso. Como en polí- 
^ca parece ser lícito alegrarse del abatimiento de los poderosos, la 
Europa tal vez se está congratulando de ver humillada á una nación so­
berbia , que tan enormemente abusó de su poder.

La buiza procura estrechar cada vez mas sus vínculos entre los diferen­
tes cantones que la componen ; pero se ve ostigada por las pretensiones 
de algunas potencias, que aspiran á dominarla ó á reducirla á un estado 
de nulidad, porque ya hace muchos tiempos que no se encuentra en 
ella^m aun la memoria de los Guill  rmo T ell, de los Stauftach, de 
los Mclchtal, de los Furst , ni de los W inkelried. Sin embargo , es pre­
ciso confesar que no se ha descuidado en organizar todos los ramos de

( I ) »> Bien es necesario que nos vengan del Oriente fuertes dis­
tracciones para apartar nuestra atención del horrible cuadro que pre­
senta la Península..... ’* \si se explica uno de aquellos francesas, á quien
ig  años de experiencia no han sido suficientes para conocer á ios espa­
ñoles. j Pobres hombres!

creto 
el de 
las fii

Has potencias que contribuyen mucho al equilibrio de ia EuropJi
fl I I í I 1 m o f* 1 rt n A es 1 A ■«. In. __  _ __ OÛ'

venci 
dotar 
persu 
benel 
en el 
pues

que su marina no es indiferente, ni lo son sus egércitos, que 
llamar la atención dcl Emperador de Rusia en caso de que asi 
Viniese á la seguridad común. Trata en el dia de reunir un egérc' 
13© suecos y noruegos en las fronteras de la Noruegapero toÍ 
hace sin presentar miras hostiles; y la palabra campamento de qi*’ 
pudiera ser término diplomático para encubrir tal vez algunas  ̂
(  Se continuará. )

culo

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  i8*>'

PRESIDENCIA DEI SEÑOR REY.
scjo
nal

Sesión del de Enero.
Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta de tres oficios del' 

blerno, con los que remitían 200 egemplares de cada uno de \ô ’̂ 
tos sobre concesión de retiros á los gefes y oficiales del egército;» 
enganche de los pitos, tambores y cornetas del mismo, y sobre 
ración de los artículos 13  y 19  del decreto de 29 de Julio de 

Se acordo tener presente en la discusión de un dictamen ds 
misión especial de Moneda, una exposición del tesorero generâ   ̂
admisión al resello de los medios luises existentes en poder de 
ministradores de cruzada.

Se leyó el decreto de beneficencia sancionado por S. M . » J  
publicado como ley en las Cortes.

extrae 
tor, á

Las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público vista
taron el artículo sobre dotación de los establecimientos público* 
términos siguientes: » Por ahora, y mientras no sean realizab̂ 'í!., 
arbitrios destinados á la dotación de los establecimientos de
cía , instrucción y demas públicos, deducirán estos del acerv'o---- 1 ----------  . . . .

f »3 d

en el concepto de pensión, la parte de las rentas que les corre*?
del diezmo, tercias, noveno y cualesquiera otras que hay^o 
hasta ahora.” .

iiiism 
Has p; 
de i-ai 
sentó
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icoftteclmiélii'  opuso á este artículo por considerarle contrario al
los sucesos™^^*^^^® Ju m o  ú lt im o , en el que se asignó el medio diezm o

ha iiiz dotación del clero y -d d  culto , exceptuándose so lo ,los diezmos1 o'í^ue percibían las pabordías de V a le n c ia , y  los que percibian los esta­
rna en el - públicos por razón de las prebendas que les estaban asig-
lien ^ consiguiente los denus debían entrar en la masa de los
arabardo-T^^’^^'^^® legos, y com o tales estaban sujetos á ser indem nizados, y  á 
rar que rentas de las fincas eclesiásticas que administrase el Crédito

mTs^en M arín  Tauste contestó que el artícu lo  que se proponía no
-tual d 1  niodo alguno contrario á lo dispuesto en el decreto de 29 de
ó d̂  * | ju n io , sino que era una medida in terin a , adoptada mientras se efec- 

e lo dispuesto en el m ism o decreto , y  cjue previéndose la necesi-
o lerno ríf(j¡jj acudir á la subsistencia de los establecim ientos públicos de be- 

pue os iluíineficencia y de in strucción , y la im posibilidad en que se hallaban de 
jor acen prfadqu¡r¡r bienes raices ó  fincas por ser manos m uertas, era necesario 

urquia, algún modo á sus necesidades, no habiendo otro mas á pro-
Ds ua lanos. pósito que el que proponij la com isión.
.e cerca de t  ̂ j í [ 3^. Lobato se opuso al dictam en de esta , opinando que no de- 
•a los pueb.:bian deducirse del medio diezm o (q u e  se habia aplicado exclu siva- 

mas e ta tímente al clero y  al c u lto )  las dotaciones de los establecim ientos de be- 
r tanto asomineficencia y literatura , por cuanto no alcanzando ni aun para la sim ple 
os distritoscdotación del culto y c le ro , ni á satisfacer las cargas del su b sid io , pén- 
•sos, queesttisiones y demas del c lero , mucho menos podia bastar para estos ob je- 
reducen a wtos y  eí de las universidades, hospitales & c .
sino que CK ¡\l Sr. Carrasco sostuvo el dictamen de la com isión , manifestando 

ndos sanguiique si bien era cierto que cl m edio diezm o no bastaba para solo la d o - 
ntespacibcoi tacion del culto y c lero , también lo  era que los hospitales y un iversi- 
les a pesaridades estaban absolutamente indotadas, y era preciso atender a su sub- ’ 

, , y habiéndose de sacar su dotación de las fincas del clero
se ye  a la l o  del diezm o, era indiferente, y  aun mas ventajoso al clero el que se le 
aliado eUcercenase algo del medio d iezm o , que no el que se le  privase de las 

fincas.
la Europic E l Sr. N avas im pugnó el a rtícu lo , insistiendo en que era opuesto 
le  la subsiüal decreto de 29 de Ju n io ,-p o r  el que se dejó al culto y clero el m e- 
)S después i  dio diezm o; y  no alcanzando este para solo aquel ob jeto , mucho me- 

espectaculo nos alcanzaría para el m ism o y  para el pago de los establecim ientos 
literarios y de beneficencia, y resultaría la  indotacion del clero y  del 

gun la extf cu ito , y  U de los establecim ientos públicos y  de beneficencia, con gra- 
que ha cotí ve perjuicio d.*l Estado y funestas consecuencias.
hacer algún E l M artel manifi-stó que el m edio propuesto por la com isión 
2 1  comoá era el único que podia adoptarse en el caso presente, atendidas las c ir -  
Bajos se pr; cunstancias en que se hallaban los establecim ientos pú b licos, y  la in ­
da llamali- termidad de la m ed id a , pues solo era hasta que se lograse plantear los 
jes  deestii arbitrios destinados á dichos establtcim icntos.
iones , a ffi E l Sr. Banqueri im pugno el articulo , op nando que lo dispuesto en 
nover por: d  decreto de Ju n io  sobre las pabordías de V a len c ia  era una circun s- 
imamentai Lancia que afirmaba lo dispuesto en ios demas artículos del m ism o de­
jo  si pensií creto; .i saber; que el medio diezm o se destinaba exclusivam ente para 

el clero , y que los lagos partícipes de diezmos fuesen indem nizados con 
las fincas del m ism o.

Ei Sr. M oscoso m anifestó que la com isión estaba plenam ente con­
vencida de que el medio diezm o bien adm inistrado era suficiente para 
dotar al cloro y al c u lto ; y bajo este supuesto habia creído y estaba 
persuadida de que el único m edio de atender á los establecim ientos'de 
beneficencia é instrucción , y de im pedir su ru in a , era el que proponía 
en el a r tK u 'o , ademas de ser el mas ventajoso para el clero m ism o, 
pues le evitab i la intervención de manos extrañas en sus fondos.

D eclarado el punto suficientemente discutido, se desaprobó el artí­
culo por 5 I votos contra 4 3 .

Se leyó  el dictamen de las com isiones de G u erra  y  del código de 
procedim ientos, las cu a les , después de haber exam inado la solicitud de 
22 gefrs y oficiales com prendidos en la causa de los acontecim ientos del 
lo  He M  rzo en C á d iz , en la que ped an se declarase debían ser ju zga- 
• ” ”  consejo de G u erra  de oficiales generales, y  no por el conse­
jo de G uerra o rd in ario , opinaban dichas com isiones que las Cortes se 
í  rjriesen^declarar quedaban en su fuerza y  v igor ios .arts. i . ° ,  2. ’̂ , 3.^",

1 7- del decr.to  de 22 de N oviem bre ú lt im o , y  que los arts. 5."  ̂
y o .  quedasen reducidos á lo  sigiiiente: « L’ada la sentencia por el cpti- 
scjo de oficiales generales, se rem itirá inm ediatam ente la causa al tribu- 

especial de G u erra  y  M arina con los com petentes egemplares del 
xtracto duplicado para entregar uno á cada m inistro , y otro al re ía ­
os , qui-.n se !e señalaran 20 días para que los coteie con los autos, v  

cumplidos dará cuenta.”  V
Qu.'do aprobado el dictamen de las cenaisiones.
L a  com isión especial encargada de inform ar á las Cortes sobre las 

ocurrencias de Navarra presentó su dictamen acerca de 
bâ d * ‘ Clones hechas a los artículos que sobre este asunío están ap ro - 
V o Cortes , y dijo  que se conform aba con la del Sr. Sancho,

 ̂ debía poner después de la palabra sargentos en el art. 2 .'’ la de
piro  no asi respecto de k s  demas adiciones. Quetló aprobado 

dictatn-i>n de la com isión.
tam -í especial nombrada para proponer á las Cortes su dic-
visu iííipedir cl curso de la móneda francesa en
Pu» el A  •‘sclainaciones de varios intendentes para,que se proro-
fiisíTio detrrminiido para e! resello de los medios iuises; y así-
lías narr justas causas que ha habido para que en algu-
de las Ikvado á efecto , como era de desear, el decreto
»cntd sobre este asunto , exponía su dictamen, teniendo pre-

ocurn O'en Bilbao respecto dcl dicho resello, y manifcítaba
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que las Cortes podían aprobar los tres artículos sigulentesi

A r t . i . °  « Q u e  sean adm itidas en las casas nacionales de m oneda 
las cantidades de m edios Iuises y sps fracciones que se presentaren por 
la  tesorería general y  por las de las provin cias, siem pre que con las 
mism as se acompañe la d iligencia de arqueo prevenida por la tesorería 
general.

A r t . 2 .®  « Que se reselle en B ilbao  toda la m oneda com prendida 
en el estado que se rem ite.por el intendente de ia m ism a provincia.

A r t . 3 .“  « Que cl G ob iern o  procure que se m ultipliquen en todo
lo  posible las oficinas del re se llo , especialmente si se pudiera hacer s in ' 
dispendio de las casas de moneda. ”  , . . ;

E l Sr. G on zález  A llen d e se opuso á este d ictam en , y  m anifestó en -* 
tre otras cosas que no se había cum plido la ley  que las Cortes habían 
dado , observándose respecto de B ilbao  que á pesar de haberse form ado 
la  junta, y de estar todo corriente, no se habia verificadoe! resello; sien­
do de notar que las mismas causas que habia habido en los puntos don­
de se habia advertido esta detención la habria en los demas en Jos o ía - ' 
les se habia llevado á efecto cl decreto de las Corles. P or últim o o p i­
naba que se debía desaprobar el dictamen de la co m isió n , y  mandarse 
que mediante haberse faltado á la ley c itad a, sufran la pena correspon­
diente los que resulten tener la cu lp a , y  que á los que debieron haber 
entregado los medios Iuises, por egem plp , el com ercio de B ilb a o , se le s : 
reciba en la casa de moneda com o pasta.

E l Sr. López ( D .  M a rc ia l)  d i jo : M e alegro que el. zelo.del señor 
G on zález A lle n d e  ponga á la com isión en el caso d e ,h ab lar de este* 
particu lar; porque en materias de esta especie , y cuando los papeles”' 
públicos han anunciado que habia una porción de m edios Iuises en la  
fro n tera , los cuales se trataba de in tto d u cir, es preciso hablar con toda 
claridad. Si en B ilbao  no hubieran ocurrido circunstancias particulares, 
seguramente la co m isió n , lejos de dar este d ictam en , lo hubiera m ira­
do de un m odo m uy diferente; pero es preciso exam inar los hechos 
como son en sí. Las Cortes saben que el resello de los m edios Iuises ñ o  
se principió hasta el mes de D ic ie m b re , á causa de que todos los que 
tem an moneda de esta clase procuraban deshacerse de e l la , y  aguarda­
ban á la ú 'tim a hora para presentarla en la casa de inoueda. L o  que 
pasó en M adrid  pasó en todas partes.

En  B i bao se nom bró la co m isió n , y  no solo e sto , sino que por d i­
ligencias extraordinarias se llevó  de la casa de m oneda de Segovia e l 
bolante y los troqueles con suma prontitud, de forma que en aqueila v il la  
se tuvieron antes que en ninguna otra los utensilios necesarios para hacer 
la Operación del resello. P ero  entonces ocurrieron los acontecim ientos 
que todos sabe#i, y el intendente v ió  qué en el hecho de reunir una can­
tidad considerable en la casa de la moneda se. excitarla la codicia de los 
facc io sos, com o en efecto corrió la voz de que trataban de robarla. C on  
este m otivo se trató de disponer un lugar donde se depositasen estas 
cantidades, y el com ercio estuvo p ro n to ; pero reflexion ó lo expuesto 
que era el dar este aliciente á ios facciosos, y que tal vez por acudir á  
salvar su caudal se exponía al p u eb lo ,.lo  cual era peligroso.

. E l intendente se v ió  en este com prom isó im previsto , y  la com isión a l * 
tratar de este asunto anunció ejúe no faltarían algunas consultas sobre él.
E l intendente no tenia otro recurso mas que el de valerse de la. tropa*; 
poro (Oué había de hacer cuando hubo ocasión en que no podia dispo­
ner sino de dos so ld ad o s, com o con ta del oxped.cnte ? N o .se  diga que 
los de B ilb ao  no han querido cum plir con la ley de . las Cortes , pues 
s in o  hubiera sido por las ocurrencias particulares que sobreviníerorr, en 
las cuales tuvieron que defender a B ilbao  y sálvr contra los facciosos, se 

lib era verificado el resello. Léase el parte d¿l giite p o lítico , y se v erát 
Ja situación en que se hallabi entonces aquel pa ís, y  que el in ten dente ' 
no hubiera podido menos de ser responsable si bubiera acum uladí/ uaa 
cantidad de 1 5  m illones de reales, y  atraído por este medio .a los fac- - 
c iosos, lo cual hubiera originado males de mucha consideración. Jóe los 
docuincntos que existen en el expediente resulta el estado de B ilb ao  y  
el dé ia fuerza arm ad a, y  se verá si el intendente obró  m al en aquellas i 
circunstancias.

En  este caso acudió aquella autoridad al (gobierno para que se pro­
rogase el térm ino señalado; pero com o qu i.ra  que las Cortes iiabian 
acordado ya  no haber lugar a e sto , el G ob iern o  contestó asi á la so li­
citud referida. E l dinero se conto y  recon tó , y consta por un docum en­
to que ascendía a un m illón de escudos; y  por aquí se ve que los h a b í- , 
tantes de-Bilbao cum plieron hasta donde pudieron con lo  qiie las C orles 
tenían determ inado. Supuesto esto, parece que debe mandarse que se v e -  , 
nfique el rese llo , y  mas constando ya  la cantidad que se ha entregado.

R especto  de las exposiciones que se hacen sobre este asun to ■ por ■ 
algunos intendsni;:s , debe tenerse presente que hay m uchos adm inis­
tradores de estafoLis y otros que en el d iaú ltim o  se encontraron con a l ­
gunas cantidades mas ó  menos cortas de. m edios luisas sin poderlas - 
enttegar; y en este caso , habéndose co n tad o , y constando cuántas'son  
las p íezas.qu ecad a uno'íLeqs^tcrep que no pu éd em en os de mandarse 
que s- resellen. Este negocio 4js sutuamente sen cillo : la com isión ha 
exam inado todo el expediente co,n Ja. mayor, ¿scrupulosidad; .y si se hu­
biera traslucido el mas pequeño átom o de m a U ,fe , la  com isión hubie­
ra dado un dictamen muy distinto de este ; pero c.s tap al co.ntrar’io , 
que eneIdiaseestansacandodeBllbaocan;íidqdv8C onfiderables parque Ies 
tiene mas cuenta llevarías á Jfían cia  qne no entregarías .a q u i; de form a - 
que en cl día faltara alguna e n t id a d  del.estado general,que se ha ro - 
in it id o , y  cada día ira faltando n iaj. E l ú ltim o artículo lo  presenta Ja-, 
cpm ision , á causa de haberse so licitado  por Santapdef. el que se ipusie­
se a llí una casa de m oneda , pyes habia bastante péligro en llevar á 
B ilbao  los medios Iuises con m otivo  de las partidas de facciosos. S f la s  
razones qua la comisión ha U nido para preseotar su dictam en no so a
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ju ilas, lus Cortes las cal ¡Mearán, y determinarán lo que sea mas con­
reo ¡ente-

E\ Sr. Alaman apoyó el dictamen, porque el caso de que se habla- 
isa no podía preverse cuando se dio el decreto, y por !o mismo pidió 
que se aprobasen los dos artículos primeros, y que la comisión tuviese 
á bien retirar el tercero, porque en él se proponia una medida egecuti- 
v a , que el Gobierno podía tomar sin el auxilio de las Cortes.

Se aprobaron los artículos t .°  y  y  la comisión retiró el
Se m andó pasar al Crédito público una exposición del Sr. diputado 

D . Lorenzo R ib e r a ,  pidiendo que aquel establecim iento le satisfaciese 
una cantidad que se le debía por haber desempeñado el empleo de ca­
tedrático de un a cátedra de hum anidades que costeaba la N ación., y  se 
le.continuase pagando una pensión que disfrutaba por razón de la m is­
m a cátedra.

Continuó la discusión del código penal.
La comisión presentó de nuevo el artículo Ó03 redactado en estos 

términos:
» Ningtin libro  ni papel ppdrá pregonarse por las calles sin prece­

der expresa liccnc'a de la autoridad lo c a l, ni aun obtenida esta, podrá 
venficarlo  desde una hora después de puesto el sol hasta su salida & c .”

L l Sr. Puigblanch opinó que el art.xulo del m odo que se proponia 
zanjaba todas las dificultades que se habían suscitado, y  por lo  m ism o 
las -Cortes no podrían menos de aprobarlo.

E l  Sr, Sancho im pugnó el artículo nuevam ente presentado, por las 
mism as razones que expuso a y e r , añadiendo que el G o b iern o  (p u d ien - 
do conceder el perm iso de que se trataba) podría perm itir que sola­
mente se pregonase cierta clase de papeles, y  no los que manifestasen 
sus fa lta s ; por cuyo  m otivo fue de parecer que no se permitiese prego­
nar papel alguno.

E l Sr. C alatrava dijo  que no podía menos de m anifestar que la co ­
m isión habla presentado un artículo contra su propio dictamen , y con 
d  único fin de conciliar la opinión de algunos Sres. d ip u tad o s: que se 
había hecho cargo de algunas reflexiones dcl Sr. preopinante; y que 
habiendo libertad de imprenta , y  gobernándose la N ación por princi­
pios liberales, no debia prohibirse á unas gentes infelices el vender 
papeles por las calles com o sucedía en esta c o rte , porque si había abusos 
en la libertad de im pren ta, la culpa estaba de parte de las autoridades 
que no los castigaban ; y  que habiendo sufrido ya  este artículo alguna 
im pugnación , pedía que se votase el que obraba en el proyecto im pre­
so , esto e s , e l que se discutió ayer.

H abiéndose puesto á votación el artículo que habla pedido el Se- 
Sor C a latrava , propuso el Sr. D iaz  del M oral que se volase por partes; 
Y habiendo sido la prim era: N adie sin licencia de la autoridad local 
«  podrá egercer el oficio de pregonar por las calles libros ó  papeles,”  no 
quedo aprobada. Se suscitó una breve discusión sobre si debia votarse 
lo  restante del a rtícu lo ; y  habiendo manifestado el Sr. C alatrava que 
era una continuación de Iq desaprobado , no se sujetó á velación .

A r t . 6 0 4 . « T a m p o c o  podrá nadie sin  igual licencia fijar en sitios 
públicos p ro clam a, arenga ii otro discurso impreso al p u e b lo , bajo la 
m ism a p en a, sin perjuicio de cualquiera o traq u e  merezca si el im pre­
so q u ese  fijare fuere com prendido en alguna de las calificaciones de los 
artículos 59a y  5 9 3 .

•»>S i se com prendiese en alguna de ellas el im p reso , y  no tuviese 
puesto el lugar y  año de la  im presión , y  el nom bre y  apellido del im ­
presor , la persona que se encontrare fiján d o lo , ó  se probase que lo ha 
fijado en dichos sitios pú b licos, tendr-á la m ism a responsabilidad que se 
im pone al im presor por el artículo 59 5  1 sin perjm cio de la pena del 
<503.

. « Pero si manifestare y  aprobare, ó  se acreditare de otro modo quién 
es el a u to r , editor o  im presor del papel fijado en sitio público , y com ­
prendido- en alguna de dichas calificaciones, sufrirá siem pre el que se 
hallare  fijándolo , o  lo  hubiere fijad o , la pena del artículo 6 0 3 ,  y se 
le  cistigará ademas com o auxiliador y  fautor de los reos p rin c ip a les, sin 
perjuicio  de que se im ponga a estos la pena correspondiente.”

Q uedo aprobado suprim iéndose del prim er párrafo la palabra ignal^ 
y  stótituyendo en lugar de misma pena  las siguientes palabras: pena de 
4".'I 1 0  'duvos o  de un arresto de 8  d  2 0  dias ¡ y  sustituyendo en el pár­
rafo segundo en lugar del óoj^ lo  sigii'nDtc: p ena expresada en el p a rra -  
f o  anterior.

Se mandó pasar á la comisión una proposición del Sr. Sancho , que 
decía: M No se permitirá á nadie pregonar papeles ni libros.”

Se leyó  la siguiente proposición del Sr. D iaz del M o ra l, que decía: 
«  N adie podrá pregonar por las calles libros ni papeles desde una hora 
« después de puesto el sol, hasta su sa lid a , ni v a r ia r , quitar n i añadir en 
«  el pregón cosa alguna del titulo del libro o p a p e l, so pena de una m u l- 
«  ta de cuatro á diez d u ro s , ó  de un arresto de 8 á 20 dias.”

N o  se adm itió  á discusión.
Se mandó pasar á la comisión una adición del Sr. Gisbert al artí­

culo 535 , y una proposición del Sr. Alaman para que recopilándose 
las penas que se imponen á los dueños de los negros por violencias ó 
malos tratamientos, se haga de ellas un capítulo particular, que forme 
la paite 2.® del tít. i . ‘’ de este código.

- E l S r. presidente nom bró á los Sres. Crespo C an to lla , R a m o s  G a r ­
cía y  G a re li para la com isión de Corrección de estilo , en atención á 
h ab ir manifestado sus individuos que era necesario agregar á dicha c o - ’ 
m isión algunos Sugetos versados en la práctica forense.

Se le y ó la  siguiente proposición del Sr. C ald eró n : « Q u e  se pongan 
máquinas de resello en San tan d er:”  se m andó pasar á la com isión .

Se leyó  la m inuta de decreto sobre habilitación djel puerto di 
m uñccar.

L a  com isión especial nom brada para dar su dictamen acerca! 
proyectos de ley  rem itidos por el G ob iern o  para reprimir los¿] 
de la libertad de im p ren ta , derecho de petición y  sociedades pac 
c a s , presentó su dictam en reducido á tres proyectos de le y , que. 
y e r o n , y  declararon las Cortes se mandasen im p rim ir,  siendo t> 
prim era lectura.

Se levantó la  sesión.

Núm.

A R T IC U L O  D E  OFICIO.

E l  R e y  ha expedido los decretos siguientes ;
» E n  atención á los m éritos y  servicios de D . L u is Sorela,in 

cretario con egercicio de d ecretos, y  oficial m ayor de la secreta:. 
Estado y  del Despacho de H acien d a; he venido en nombrarle dirt 
general del derecho de reg istro , bu las, papel sellado y  penas deG 
r a , cuya plaza se halla vacante por fallecim iento de D . Angel Ca­
ño. T endreislo  entendido, y  dispondréis lo  conveniente á su cua: 
m ien to .= R u b ricad o  de la  R e a l  m a n o .= ?a la c io  8 de Enero de i8i; 
A  D . A n g e l V a lle jo .” En u 

sigue:
D o n  Fern an do v n  por la  gracia de D ios y  por la  Constitudo: « Le

la  M onarquía española, R e y  de las Españas, á todos los que las piiternuncii 
les vieren y  entendieren , sabed: Que las Cortes extraordinariashaado que r 
cretado lo  siguiente : decidiría

w Las Cortes extrao rd in arias, usando de la facultad que se Icscconferen 
cede por la Constitución  , han decretado: internun

A l t .  « Los individuos que en lo  sucesivo quieran entrará; ,,E I d 
v ir  en el egercito perm anente, ó  en la m ilic ia  nacional activaendos princ 
se de pitos , tam bores, trompetas y  corn etas, podrán ser admitido! algunas 
tal que no bajen de la edad de 1 4  años. en egecu

A r t . 2.̂  ̂ M A  los individuos que entren á servir del modo exp:; prófugos 
do se les preguntará cuando cum plan la edad de 1 8  años si quijrarse coi 
continuar en el s e rv ic io , y  si respondieren afirm ativainente, preíi; « A !  
e l juram ento de fidelidad á las insignias m ilita res , quedando desdi;hurgo. í  
tonces sujetos á las penas graves de ordenanza; pero si dijeren queE y que 
su ánim o con tin u ar, se les dará su licencia absoluta, sin que el set- ”  Ai 
prestado les exceptúe de las leyes del reem plazo. M adrid 4  de Ener; »e com. 
1 8 2 2 .  =  Jo aqu ín  R e y ,  presidente. =  Ferm ín  G i l  de L in ares, dip»̂  ”  N 
secrctario .=Lúcas A la m a n , diputado secretario.”  P or tanto mandairi. ”  S.* 
todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y  demas autorid;;8°» y ¿1 
asi c iv iles com o m ilitares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y d: — 
d a d , que guarden y hagan gu ard ar, cum plir y  egecutar el presciUi: «'^acuar 
creto en todas sus partes. Tendreislo  entendido para su cumplimieni; ' 
dispondréis se im prim a, publique y  circule. = : R u bricad o  de la Ü- 
m ano. =  E n  P alacio  á 1 4  de Enero  de 1 8 2 2 .  z= A  D on  Jo se f 
tellar.

D o n  Fernando v i i  por la gracia de D io s  y por laConstituciot v in c a ,  
la  M onarquía española, R e y  de las Españas, á todos los que lasl* 
sctites vieren y  en ten d ieren , sabed: Que las Cortes ex traord inar ia )^  n 
decretado lo  siguiente : '̂'do

«  Las Cortes extraord in arias, usando de la facultad que se lesE' «  ni 
cede por la C o n stitu ción , h a n  decretado lo sigu ien te : Se habilit* de los i 
puerto de M ahoii com o de prim era clase. M adrid 7  de Enero dé  <ü>t

■>11

Joaqu ín  R e y ,  p resid en te .~ F erm in  G i l  de L in ares, diputado ‘=n’’ona 
tario .= L u ca s  A la m a n , diputado secretario.”  v il le ; r

P or tanto mandam os á todos ios tribu n ales, ju stic ias , gefoii
bernadores y  demas autoridades, asi c iv iles com o m ilitares y ecles‘‘
c a s , de cualquiera clase y  d ig n id ad , que guarden y  hagan o..--- 1:_ .. ------ .... -1 ---------  j  . o , Lon ircum plir y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. TeiidĴ  ̂
entendido para su cu m p lim ien to , y dispondréis se im p rim a, publii * ’ '
y  c ircu le .= :R u bricad o  de la  R e a l  m a n o .= E u  P alacio  á i6  de 
1 8 2 2 . =  ^  D . L u is Sorela.

gibo á
Oficina general de Renovación y  expedición de documentos. .

Los dueños de mas de goS) V a le s  de las nueve clases de la crea-- > a* 
de E n e ro , que existían en la oficina general de R en o vación  y  exp'- 
Clon de docum entos del C réd ito  público desde antes que se 
la  actual renovación , y  los que los hayan presentado de dicha creâ - 
en la  misma para d  indicado objeto desde el i.*" h a s t/e l 8 incb̂  ^0 
de D iciem bre ú ltim o, acudirán á la expresada oficina el limes prt>̂ '
28 del corriente y  siguientes á recoger los equivalentes comunes c” ;  ̂ '
m ina de 1 8 2 2 ,  desde las diez de la mañana á la u n a , que les seriíD* 
fregados con los correspondientes pagarés de intereses devengados,?'________ . 1 ®  i0n3$ «sentando los oportunos resguardos. *77

H o y  26  del corriente se pagará en la casa N acional de 
de 1 0  á 2 de la tarde a los sugeios que hayan presentado medios 
para el rese llo , y  tengan los billetes numerados desde el 2 3 7  ^
am bos inclusive.

E l
e i e m b

Los dueños de los bultos de m edios luises presentados con sello 
dirán h o y  26 del corriente desde h s  ^ hasta las 2 de la tarde á ^  \
N acional de m oneda para hacer el reconocim iento de los c o n t r a
desde el 1 3 7 6  al 1 3 9 0 ,  ambos inclusive. „  -

EN  L A  EM P R EN T A  N A C IO N A L .
Pi'ec s: 
tn su

Ayuntamiento de Madrid




